
Pág. 17  

N.º 104 • Jueves 30 de mayo de 2024

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/BOP/ BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA D.L.: S 1-1958

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSI-
CIÓN LIBRE, DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR TÉCNICO DE SALUD EN EL AYUNTAMIENTO 
DE SALAMANCA.

El cuarto teniente de alcalde, en el día 15 de mayo de 2024, aprobó la siguiente resolu-
ción:

“CONVOCATORIA Y BASES PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSI-
CIÓN LIBRE, DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR TÉCNICO DE SALUD EN EL AYUNTAMIENTO 
DE SALAMANCA.

BASE 1.ª Normas Generales. 

1.1.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura en propiedad de dos plazas de auxiliar téc-
nico de salud, vacantes en la Plantilla de funcionarios, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
del año 2022, mediante el sistema de oposición libre. 

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres 
y mujeres en el acceso al empleo público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.

Esta convocatoria podrá ampliarse con las plazas que puedan aprobarse de Ofertas de Em-
pleo Público posteriores hasta el momento de la finalización de las pruebas selectivas siempre 
que estén dotadas presupuestariamente.

1.2.- Legislación aplicable.

Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local («BOE» n.º 80, de 3 de abril de 1985); en el Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril («BOE» n.º 96 y 97 de 22 y 23 de abril de 1986); 
en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública («BOE» n.º 185, de 3 de agosto de 1984); en el 
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por R.D. 364/1995 de 10 de marzo («BOE» n.º 85, 
de 10 de abril de 1995); en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las 
Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Ad-
ministración Local («BOE» n.º 142 de 14 de junio de 1991); en la Ley 53/1984 de 26 de diciembre 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas («BOE» n.º 4, 
de 4 de enero de 1985) y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

I V. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Salamanca

RECURSOS HUMANOS

Anuncio.
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1.3.- Características de las plazas.

Las plazas convocadas pertenecen al Subgrupo C2 de los previstos en el art. 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y están dotadas con el sueldo correspondiente al 
Subgrupo, dos pagas extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

Están encuadradas en la Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. 
Clase: Cometidos Especiales. Categoría: auxiliar técnico de salud.

En las pruebas selectivas se establecerán, para las personas con discapacidad que lo solici-
ten, las adaptaciones y ajustes necesarios de tiempo y medios para su realización, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 6 de junio, por la que se establecen criterios 
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público de personas con discapacidad.

1.4.- Régimen de incompatibilidades.-

Las personas aspirantes que resulten nombradas para estas plazas quedarán sometidas, 
desde el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrán 
simultanear el desempeño de aquella con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos 
remunerados con fondos del Ayuntamiento de Salamanca, del Estado, de las Comunidades Au-
tónomas, de Entidades o Corporaciones Locales, o de Empresas que tengan carácter oficial o 
relación con dichos Organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratificación o emolu-
mentos de cualquier clase, ni con el ejercicio de actividades privadas, salvo autorización expresa 
de compatibilidad, cuando sea legalmente posible.

Dicha autorización no será posible cuando se ocupen puestos afectados por el condiciona-
miento de incompatibilidad, salvo la de profesor asociado en las Universidades públicas.

BASE 2.ª Requisitos de los/las aspirantes.

Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos referidos siempre a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias:

a) Tener la ciudadanía española o de un país miembro de la U.E. 

b) Tener cumplidos 16 años al día que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, en ESO o equivalente expedido con 
arreglo a la legislación vigente, en cuyo caso habrá de acompañarse certificado expedido por el 
Organismo competente que acredite la citada equivalencia.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones, no estableciéndose exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, salvo en los casos 
en que sean incompatibles con el desempeño de las correspondientes tareas y funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse en el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

BASE 3.ª Solicitudes.

3.1.- Solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición deberán contener los datos personales 
de los/as solicitantes, la manifestación de que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi-
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das en la Base Segunda de la convocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias y la expresión de que, en caso de ser nombrados, se comprometen 
a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey 
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado. 

Estas se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Salamanca.

Las solicitudes se presentarán preferentemente a través del Registro electrónico de la página 
web municipal disponibles en el apartado de “Oferta de empleo público”, entrando en la convo-
catoria específica y en el apartado “Con certificado”, acceder al icono de “iniciar la tramitación”. 
O bien directamente en el siguiente enlace: https://www.aytosalamanca.gob.es/es/tramitesgestio 
nes/tramite_0105 accediendo al botón “iniciar tramitación”.

Solamente por causa debidamente justificada de imposibilidad de presentación electrónica, 
podrán presentarse en cualquiera de las formas previstas en el Art. 16 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, con el modelo normalizado nº 0350 disponible dentro de la convo-
catoria específica en el apartado “Oferta de empleo público” y en el enlace citado en el párrafo 
anterior.

A las solicitudes deberá de acompañarse el recibo acreditativo de haber satisfecho los dere-
chos de examen.

3.2.- Datos consignados.

Los/as aspirantes quedan vinculados/as a los datos que hayan hecho constar en su solicitud, 
pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo seña-
lado en el apartado 3.3 de esta Base. Transcurrido este plazo no se admitirá petición de esta na-
turaleza, salvo causa de excepción sobrevenida, justificada y libremente apreciada por el órgano 
municipal competente.

3.3.- Plazo de presentación de instancias.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

3.4.- Derechos de examen.

El importe de los derechos de examen de la pruebas selectivas, según la Ordenanza Fiscal 

Municipal n.º 24 para las plazas pertenecientes al Subgrupo C2 es de 14,24 euros. 

Este importe se reducirá para las personas aspirantes desempleadas, autorizando a recabar 
la correspondiente documentación, a 7,12 euros.

El pago del importe de los derechos de examen se realizará exclusivamente previa generación 
y obtención de la correspondiente carta de pago a través de la página web del Organismo Autóno-
mo de Gestión Económica y Recaudación, accediendo a la sede electrónica https://www.oager.
net/SedeElectronica/sinCert/ y previa selección del tipo de identificación, seleccionando en el 
apartado de “Otras Autoliquidaciones e Ingresos directos” la opción “Documentos Adm. (procesos 
selectivos)” (para el acceso con certificado electrónico, cl@ave, DNI-e, etc.) o la opción “Autoliqui 
dación de Documentos Adm. (Procesos Selectivos)” (para el acceso sin certificado electrónico).

Cualquier duda o información sobre este proceso de generación puede ser resuelta mediante 
llamada al teléfono gratuito 900 701 000 o por correo electrónico a la dirección electrónica oa 
ger1@oager.com.

El documento acreditativo de haber efectuado el pago de los derechos de examen se presen-
tará necesariamente junto a la solicitud de admisión al proceso selectivo una vez que se produz-
ca la publicación en el BOE de la convocatoria. En el caso de personas desempleadas se deberá 
manifestar en esta instancia la autorización para recabar la documentación correspondiente.
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De conformidad con lo establecido en el Art. 12 de la Ley 8/1989, de 13 de Abril, de Tasas y 
Precios Públicos, procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se 
realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá 
devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas 
selectivas por causas imputables al/a la interesado/a, por lo que el supuesto de exclusión por no 
cumplir los requisitos o no aportar los documentos exigibles en la convocatoria no dará lugar a la 
devolución de los derechos de examen.

3.5.- Defectos subsanables.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto subsanable podrá requerirse a la persona 
interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con apercibimiento de que de no hacerlo así, la persona será excluida de la lista de 
admitidos/as.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de 
oficio o a petición de la persona interesada.

BASE 4.ª Admisión de los/as aspirantes.

4.1.- Requisitos.

Para ser admitido/a a la práctica de las pruebas selectivas bastará con que los/as aspirantes 
manifiesten en sus instancias que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
base Segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presenta-
ción de instancias, y que conste acreditado el abono de los derechos de examen.

4.2.- Lista de Admitidos/as y Excluidos/as.

Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará resolución declarando aprobada la 
lista de las personas admitidas y excluidas que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Salamanca, y contendrá, además del lugar, fecha 
y hora de comienzo de la primera prueba de la oposición, como Anexo único la relación de las 
personas excluidas, identificadas por su correspondiente Documento Nacional de Identidad, e 
indicación de las causas de su exclusión, así como el lugar en que se encuentren expuestas al 
público las listas de las personas admitidas y excluidas. En dicha Resolución se incluirá la com-
posición nominal del Tribunal Calificador.

Los/as aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión, siempre que sea un defecto subsanable, tal y como establece el art. 68.1 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de formular 
las reclamaciones que estimen pertinentes.

Si no se formulasen reclamaciones quedará definitivamente aprobada la relación.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios para las personas con discapacidad que lo soliciten, 
se acordarán por el Tribunal Calificador, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia y en la 
Sede electrónica del Ayuntamiento de Salamanca, con una antelación mínima de diez días hábi-
les a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se requiera adaptación de tiempo, el Tribunal 
Calificador resolverá sobre la procedencia y concreción de la adaptación, conforme al Baremo 
aprobado por Orden del Ministerio de Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se esta-
blecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos 
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

4.3.- Reclamaciones, errores y rectificaciones.

La publicación de la Resolución por la que se declara aprobada la lista de personas admitidas 
y excluidas en el Boletín Oficial de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de po-
sibles impugnaciones o recursos.
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Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la 
persona interesada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales se hubiese de modificar, la fecha o la 
hora de celebración del primer ejercicio, se hará público a través de la Sede electrónica municipal.

BASE 5.ª Órganos de selección.

5.1.- Composición.

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas estará compuesto por un número impar de 
miembros con voto, nunca inferior a cinco, y en su composición se tenderá a la paridad entre 
hombres y mujeres.

Estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: el director de Área de Régimen Interior o funcionario/a en quien delegue.

Vocales: un/a funcionario/a designado/a por la Junta de Castilla y León y tres funcionarios/as 
designados por el Alcalde-Presidente de igual nivel o superior al de la plaza convocada.

Secretario: un/a funcionario/a designado a tal efecto.

Podrá estar presente en el Tribunal, en calidad de observador, una persona a sugerencia de 
la Junta de Personal, con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que simultáneamen-
te con los/as titulares, habrán de designarse.

5.2.- Asesores/as especialistas.

Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconseja-
se, el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carác-
ter temporal, de otro personal municipal, de otras Administraciones Públicas o del sector privado 
que colaborará, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas en el desarrollo de 
los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal.

5.3.- Actuación y constitución del Tribunal Calificador.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del Presidente y del 
Secretario o de quienes les sustituyan, y de otro miembro del Tribunal.

En caso de ausencia, tanto del Presidente titular como del Suplente, el primero nombrará de 
entre los/as Vocales con derecho a voto, un/a sustituto/a que lo suplirá. En el supuesto en que el 
Presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará por el/la Vocal de mayor antigüedad. 

El Secretario tiene voz, aunque no derecho a voto.

El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas en 
estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas. Adoptará 
sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal. En caso de empate, se repetirá la vota-
ción hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su 
voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los 
miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los su-
puestos y en la forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal establecerá el tiempo y medios de realización de los ejercicios de los/as aspirantes 
discapacitados/as, de forma que gocen de igualdad de oportunidad con los demás participantes.
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El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las 
dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

5.4.- Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concu-
rran en ellos circunstancias de las previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o en el art. 13.2. del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo.

5.5.- Recusación.

Los/las aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando juzguen que concurren 
en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas en la precedente base 5.4, siguiéndose 
para ello el procedimiento establecido en el art. 24 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Público citada.

5.6.- Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador.

Las Resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Administración Municipal sin perjuicio 
de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los arts. 106 y 
siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregula-
ridades.

5.7.- Clasificación del Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría prevista en el 
Art. 30 del Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo en función del Subgrupo en que estén incardi-
nadas las plazas convocadas.

5.8.- Designación de un/a tutor/a de prácticas.

En cualquier momento del proceso, antes del comienzo de dicha fase, se procederá a la 
designación de un/a tutor/a o tutores/as para los aspirantes que hayan aprobado. Éste/a deberá 
presentar una propuesta de calendario y contenido de las prácticas a realizar para la superación 
de la fase.

BASE 6.ª Sistema selectivo. El procedimiento de selección constará de dos fases:

• FASE OPOSICIÓN: Esta fase constará de los siguientes ejercicios obligatorios y eliminato-
rios cada uno de ellos:

PRIMER EJERCICIO: TEÓRICO.- Consistirá en responder por escrito durante el tiempo que 
fije el tribunal, a un cuestionario con un mínimo de 30 preguntas (si se plantean preguntas cortas) 
o un mínimo de 60 preguntas con respuesta alternativa (si se plantean tipo test) señaladas por el 
Tribunal en relación con el temario que figura en el Anexo I.

Los/las aspirantes podrán efectuar alegaciones a los cuestionarios y el contenido de cada 
prueba dentro de los cinco días naturales siguientes al de la publicación de la plantilla de res-
puestas, en caso de que el examen sea con respuesta alternativa (tipo test). El Tribunal resolverá 
las reclamaciones con carácter previo a la corrección de la prueba y hará pública su decisión en 
la resolución por la que se declaren los/las aspirantes que han superado el ejercicio correspon-
diente.

SEGUNDO EJERCICIO: TEST PSICOTÉCNICOS.- Consistirá en contestar, por escrito, a 
cuestionarios, test o inventarios estandarizados y dotados de calidad técnica (validez y fiabilidad) 
con el objetivo de valorar el ajuste de las aptitudes cognitivas de los aspirantes al perfil profesio-
nal del puesto, de acuerdo con las funciones y competencias del puesto (Anexo II). 
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El perfil profesional y los criterios de baremación y corrección serán acordados por el Tribunal 
con carácter previo a la celebración del ejercicio. Con respecto a las pruebas de aptitud se eva-
lúan con carácter general:

a. Capacidad general.

b. Aptitud verbal, espacial, numérica y mecánica.

c. Atención y concentración. 

d. Razonamiento. 

e. Ortografía.

TERCER EJERCICIO: PRÁCTICO.- Consistirá en desarrollar por escrito uno o dos supues-
tos prácticos que proponga el Tribunal relacionados con el contenido del Anexo I (excepto parte 
temas del 14 al 20). 

Si el Tribunal lo considera conveniente, podrá acordar que todos los ejercicios anteriores o 
cualquiera de ellos sean leídos por las personas aspirantes en sesión pública.

• FASE DE PRÁCTICAS TUTORIZADAS: 

Esta fase consistirá en la realización de prácticas relacionadas con la plaza o puesto de tra-
bajo. Finalizada la fase de oposición y establecida la clasificación correspondiente en orden a la 
puntuación alcanzada, los/as aspirantes que resulten nombrados/as Auxiliar Técnico de Salud 
«en prácticas» pasarán a realizar la Fase de Prácticas Tutorizadas. 

El Ayuntamiento fijará la fecha de incorporación para la realización de las prácticas, que ten-
drán una duración mínima de tres meses y máxima de seis meses, en el Departamento corres-
pondiente, bajo la supervisión y control del/de la Tutor/a designado/a al efecto.

Antes de ser nombrados/as funcionarios/as de carrera, los/as aspirantes nombrados/as de-
ben superar la fase de prácticas. Accederán a la realización de esta fase hasta un máximo del 
doble del número de plazas a cubrir. 

Las personas aspirantes admitidas a la fase de prácticas serán nombradas por el órgano con-
vocante, funcionarios en prácticas durante el tiempo que estén en dicha fase, sin ocupar puesto 
de trabajo y con determinación de la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento. 

Durante el período de prácticas los/as aspirantes tendrán la condición de funcionarios/as en 
prácticas de la nueva categoría, sin ocupar puesto de trabajo de la misma. 

Para aprobar las pruebas selectivas y obtener, en consecuencia, el nombramiento definitivo, 
será necesario superar la Fase de Prácticas Tutorizadas. La calificación de la misma será apto o 
no apto.

Si al finalizar la fase de prácticas el número de personas aptas no alcanzase el número de 
plazas convocadas podrá retomarse el proceso selectivo, iniciando nueva fase de prácticas las 
personas que habiendo superado los tres ejercicios previos no hubiesen participado en la fase 
de prácticas, con las mismas condiciones y criterios previos, hasta el límite del número total de 
plazas a cubrir.

Podrán quedar exentos/as de la realización de esta fase aquellos/as aspirantes que hayan 
ocupado la misma plaza en este Ayuntamiento, como Funcionarios/as Interinos/as en los últimos 
4 años, durante un periodo superior a un año, previa petición de los/as mismos/as en el momento 
de la presentación de documentos previstos en la base 10.

A efectos retributivos los/as aspirantes deben optar por una de las alternativas recogidas en 
el art. 2 del R.D. 456/1986, de 10 de febrero, al inicio del periodo en que van a tener la condición 
de funcionarios/as en prácticas. 
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Del presente proceso selectivo se formará una bolsa de trabajo en la que se tendrá en cuenta 
el orden de puntuación, de forma descendente, comenzando por la persona que haya obtenido la 
máxima puntuación en los ejercicios de la oposición sin haber conseguido plaza, hasta el límite 
que señale el órgano competente. Las personas que se hayan incorporado a la organización mu-
nicipal a través de esta bolsa de trabajo y renuncien una vez incorporadas, quedarán excluidas 
de dicha bolsa.

BASE 7.ª Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

7.1.- Programa.

El Programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que se publica como ANEXO I a 
estas Bases.

7.2.- Calendario de realización de las pruebas.

La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas se dará a 
conocer, junto a la publicación de la lista de excluidos/as, en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Salamanca, en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en la Sede electrónica.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesi-
vos anuncios de celebración de las restantes pruebas en el Boletín.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de esta 
Corporación y en la Sede electrónica, con doce horas al menos de antelación al comienzo de la 
prueba si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de uno nuevo.

7.3.- Identificación de las personas aspirantes.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes que acrediten su 
identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del Documento Nacional de Identidad.

En la realización de los ejercicios se garantizará siempre que sea posible el anonimato de las 
personas aspirantes.

7.4.- Llamamiento y orden de actuación de las personas aspirantes.

Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad, debidamente justificados y apre-
ciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un/a aspirante a 
cualquiera de los ejercicios obligatorios, en el momento de ser llamado/a, determinará automá-
ticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos quedando 
excluidos/as, en su consecuencia, del procedimiento selectivo.

El orden de actuación de las personas aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan reali-
zarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo primer apellido comience por 
la letra que resulte de la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública 
que resulte de aplicación en cada año, por la que se hace público el resultado del sorteo a que se 
refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

7.5.- Plazo desde la conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá 
transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

BASE 8.ª Calificación.

8.1.- Fase de oposición.

Los ejercicios obligatorios serán eliminatorios y calificados hasta un máximo de diez puntos, 
siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen la puntuación mínima que fije del Tribu-
nal, que nunca podrá ser inferior a cinco.
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Calificación del primer ejercicio, si este fuera tipo test: todas las preguntas del cuestionario 
tendrán el mismo valor y contendrán una sola respuesta correcta de entre cuatro respuestas 
alternativas. Las respuestas incorrectas se penalizarán con un cuarto del valor de la respuesta 
correcta, es decir, cuatro preguntas contestadas incorrectamente descuentan un acierto. No ten-
drán la consideración de incorrectas las respuestas no contestadas.

El ejercicio se calificará hasta un máximo de diez puntos para el total de respuestas correctas, 
siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen la puntuación mínima que fije del Tribu-
nal, que nunca podrá ser inferior a cinco, de acuerdo con lo previsto en la Base Sexta. 

Calificación del primer ejercicio, si fuera de preguntas cortas: Se calificará de 0 a 10 puntos y 
será necesario para aprobar obtener como mínimo 5 puntos. 

Se tendrán en cuenta para la calificación:

• la amplitud y comprensión de los conocimientos, 

• la sistematicidad, 

• la claridad de expresión escrita y orden de ideas, 

• la precisión y rigor con que se expongan, 

• la capacidad de síntesis, 

• así como su forma de presentación y exposición. 

Calificación de la prueba psicotécnica: De carácter obligatorio y siendo el resultado global de 
la prueba eliminatorio, el resultado será de «Apto» o «No apto».

El modelo de selección es un modelo no compensatorio, es decir, se han de superar los crite-
rios establecidos en todas las pruebas. 

Se valoran con carácter general las capacidades cognitivas y aptitudes - espacial, verbal, nu-
mérica, abstracto, atención y concentración- que permitan observar la capacidad adaptativa del 
aspirante al puesto (funciones y competencias). 

Cada prueba psicométrica tendrá unas instrucciones de cumplimentación que serán previa y 
convenientemente explicadas por personal técnico cualificado. Se garantiza la confidencialidad 
de los resultados. 

Todas las actuaciones que se prevén están basadas en la evidencia científica y en las reco-
mendaciones del Colegio Oficial de Psicología para el Uso de Test Psicométricos en los Procesos 
de Selección de Personal de las Administraciones Públicas.

Calificación de los ejercicios de desarrollo: Se calificará de 0 a 10 puntos y será necesario 
para aprobar obtener como mínimo 5 puntos. El número de puntos que podrán ser otorgados por 
cada miembro del tribunal será de cero a diez puntos. La puntuación de cada aspirante en cada 
uno de los ejercicios será la media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno de los 
miembros del Tribunal asistentes a la reunión, una vez eliminados a estos efectos la puntuación 
máxima y mínima concedidas cuando exista una desviación de dos puntos sobre la media arit-
mética, o en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales.

El Tribunal calificará cada supuesto práctico de acuerdo con los siguientes criterios:

• la amplitud y comprensión de los conocimientos generales y específicos incorporados a la 
resolución del supuesto o supuestos planteados,

• la claridad de exposición, 

• la capacidad de relación de las cuestiones abordadas, 

• el rigor analítico, 
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• la sistematicidad, 

• las competencias profesionales demostradas: grado de madurez y capacidad de comunica-
ción, capacidad de decisión y responsabilidad, equilibrio emocional y proactividad, 

• y la correcta distribución del tiempo de exposición. 

8.2.- Fase de Prácticas tutorizadas.-

La calificación será “apto/a” o “no apto/a”.

Al finalizar el periodo de prácticas los/as aspirantes continuarán en su puesto hasta la toma 
de posesión como funcionarios/as de carrera en la nueva categoría. De igual manera si existie-
ran, según la programación lectiva y de prácticas, periodos de interrupción, se continuará en la 
categoría de origen.

Los/as calificados como “no apto/a” finalizarán la relación administrativa con este Ayuntamien-
to en ese momento a la espera del acuerdo correspondiente del órgano de selección.

8.3.-Calificación definitiva.-

La puntuación total de esta fase vendrá dada por la suma de las puntuaciones de los diversos 
ejercicios de la fase de oposición, resultando que superan la fase de oposición el número de as-
pirantes cuya suma total de puntuaciones de los ejercicios eliminatorios, ordenadas de mayor a 
menor, entre dentro del número de plazas. 

La calificación de los ejercicios se hará pública el mismo día en que se acuerde y será expues-
ta en el tablón de anuncios de la Corporación y en la sede electrónica.

De acuerdo con la Orden de 18 de febrero de 1985, por la que se aprueba el procedimiento 
e impresos para la realización de pruebas escritas para la selección del personal al servicio de 
la Administración del Estado, en los ejercicios escritos de las pruebas selectivas para ingreso 
en la Administración que no hayan de ser leídos ante tribunales, sino corregidos directamente 
por éstos, no podrá constar ningún dato de identificación personal de la persona aspirante en la 
parte de la hoja normalizada de examen que haya de ser corregida por los mismos. En el caso 
de advertirse algún dato identificativo durante el proceso de corrección de los ejercicios, quedará 
invalidado el ejercicio realizado por la persona aspirante.

BASE 9.ª Relación de aprobados/as.

Concluidas las pruebas de la fase de oposición, el Tribunal publicará inmediatamente en el ta-
blón de anuncios de la Corporación y en la Sede electrónica la relación de aspirantes aprobados/
as por orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios 
y la suma total.

El número de personas propuestas no podrá superar el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

Una vez que los/as aspirantes propuestos/as hayan presentado los documentos exigidos que 
figuran en la base siguiente y se haya comprobado que cumplen los requisitos exigidos, el Tribu-
nal elevará la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se efectúe el correspondiente 
nombramiento en prácticas.

BASE 10.ª Presentación de documentos por los/as aprobados/as.

10.1.- Documentos exigibles.

Los/as aspirantes propuestos/as aportará/n en el Departamento de Recursos Humanos del 
Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, los siguientes documentos acreditativos de que posee las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria, salvo lo previsto en el último 
párrafo de este apartado:
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a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b) En caso de no haber autorizado su consulta, fotocopia autentificada o fotocopia (que debe-
rán presentarse acompañada de original, para su compulsa) del título académico referido en la 
base 2.c.), o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse 
un certificado expedido por el Organismo competente que acredite la citada equivalencia.

Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios.

c) Certificado Médico Oficial original, acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio de las funciones propias de la categoría en las que se accede, 
expedido por un/a Colegiado/a en ejercicio. 

Los/as aspirantes que hayan hecho valer su condición de persona con discapacidad deberán 
presentar certificación expedida por los órganos competentes de Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad que acredite la condición, así como la compatibilidad con el desempeño de 
las tareas y funciones correspondientes.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio en 
funciones públicas según modelo que figura como anexo a esta convocatoria.

e) Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social.

f) 1 fotografía tamaño carnet.

g) Certificado de titularidad de la cuenta bancaria.

Los documentos que figuren en los archivos de este Ayuntamiento o a los que el Ayuntamiento 
pueda acceder por figurar en otros registros públicos siempre que esté autorizado para ello, no 
será necesario que sean presentados por las personas interesadas.

10.2.- Petición exención fase prácticas.

Si alguno /a de los/as aspirantes nombrados/as hubieran tenido durante los 4 últimos años, 
una relación de interinidad con el Ayuntamiento de Salamanca en la plaza a la que opta, con una 
duración igual o superior a un año, podrán solicitar quedar exentos/as de la realización de las prác-
ticas tutorizadas y no tendrán que presentar los documentos señalados salvo el apartado c) y d).

10.3.- Plazo.

El plazo de presentación de documentos o la petición recogida en el apartado anterior será de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de selecciona-
dos/as en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

10.4.- Falta de presentación de documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentara su docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado/a y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso el Tribunal for-
mulará propuesta adicional a favor de quien, o quienes sigan en el orden de puntuación, siempre 
que haya superado todas las pruebas exigidas.

BASE 11.ª Nombramiento como funcionario/a en prácticas o en su caso, como funcionario/a 
de carrera.

11.1.- Nombramiento como funcionario/a en prácticas.
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Terminado el plazo de presentación de documentos la Alcaldía-Presidencia procederá al nom-
bramiento de los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición y que, habiendo aporta-
do éstos, reúnan los requisitos exigidos para acceder a las nuevas plazas, hasta el límite de las 
anunciadas y que se hallen dotadas presupuestariamente. 

En dicho nombramiento se determinará la fecha en que deben iniciarse las prácticas. Si 
alguno/a no se incorporase, salvo causa de fuerza mayor, decaerá en su derecho.

11.2.-Exoneración fase de prácticas.

En dicha resolución de nombramiento podrá excluirse de la fase de prácticas, previa petición 
de los informes que se estimen oportunos en relación con el desempeño laboral de las mismas, 
a las personas señaladas en la base 10.2 que así lo hayan solicitado. En caso de que se resuelva 
exonerarles de la fase de prácticas se procederá a efectuar su nombramiento definitivo.

BASE 12.ª Desarrollo de la fase de prácticas tutorizadas.

El/la tutor/a asignado/a al/a la aspirante en prácticas, supervisará durante toda la fase el 
trabajo del/de la aspirante pudiendo realizar cuantas pruebas o evaluaciones estime oportunas 
durante o al final de esta fase y al finalizar ésta emitirá un informe motivado que contenga la ca-
lificación de la misma (apto/a o no apto/a), proponiendo al Tribunal el nombramiento definitivo, o 
la no superación de esta fase. 

El Tribunal elevará la relación de personas no aptas en la fase de prácticas a la Alcaldía Presi-
dencia y el nombramiento en prácticas de las personas siguientes según la relación complemen-
taria de las personas aspirantes que han superado la fase de oposición y no han sido nombradas 
funcionarias en prácticas para el desarrollo de la fase de prácticas.

BASE 13.ª Lista definitiva de aprobados/as.

Una vez finalizada la fase de prácticas, en la lista definitiva de aprobados/as deberán figurar 
por orden de puntuación aquellos/as que habiendo superado la fase de oposición obtengan la 
calificación de “Apto/a” en la Fase de Prácticas Tutorizadas. En dicho listado debe aparecer una 
referencia de aquellos/as que hayan quedado excluidos/as de la realización de esta última fase.

BASE 14.ª Nombramiento como funcionario/a de carrera para los funcionarios/as en prácticas.

Concluida la Fase de Prácticas Tutorizadas con la calificación de “Apto/a” se elevará al Sr. 
Alcalde la propuesta final de nombramiento, a fin que esta Autoridad confiera el nombramiento 
en propiedad.

BASE 15.ª Toma de posesión.

15.1.- Plazo.

El/la aspirante nombrado/a deberá tomar posesión de su cargo en el plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la notificación del nombramiento definitivo.

15.2.- Formalidades.

Para la toma de posesión, el/la interesado/a comparecerá en la fecha y hora que se señale.

15.3.- Efectos de la falta de toma de posesión.

Quien, sin causa justificada no tomara posesión dentro del plazo señalado, quedará en la 
situación de cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del sub-
siguiente nombramiento conferido.

BASE 16.ª Incidencias.

16.1.- Recursos.

Contra las presentes bases, cuyo acuerdo aprobatorio es definitivo en vía administrativa, po-
drá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que las ha dictado, en el 
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plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde la fecha anterior-
mente indicada. No obstante ello, los interesados podrán interponer cualesquiera otros recursos 
si lo estiman pertinente.

Contra los actos administrativos que deriven de las mismas y de la actuación del tribunal, 
podrán interponerse por parte de los interesados los recursos procedentes en los casos y formas 
establecidas en la Ley 30/92 de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

16.2.- El sólo hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en esta oposición cons-
tituye sometimiento expreso de los/as aspirantes a las bases de la convocatoria que tienen con-
sideración de Ley reguladora de la misma.

Salamanca.–El cuarto tte. de alcalde, Fernando Rodríguez Alonso.

ANEXO I – TEMARIO

TEMA 1. Conceptos de salud, salud pública, sanidad ambiental, seguridad alimentaria pro-
moción de la salud. Determinantes de la salud. Competencias municipales de salud pública. Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. ley 33/2011, de 4 de octubre, 
general de salud pública. 

TEMA 2. Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Publica y Seguridad Alimentaria de 
Castilla y León: carteras de servicios sanitarios municipales, profesionales de la prestación de 
salud pública, el control oficial en el ámbito de la seguridad alimentaria y la sanidad ambiental, 
autoridad sanitaria, mecanismos de control: autorizaciones registros, inspecciones.

TEMA 3. Autorización de instalación, uso y formación para el uso de los desfibriladores ex-
ternos semiautomáticos por personal no sanitario en Castilla y León. Normativa. mantenimiento 
básico de desfibriladores automáticos.

TEMA 4. Prevención de legionelosis. Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se 
establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis. Planes de 
control. Requisitos de instalaciones y de calidad del agua. Programa de mantenimiento y revisión.
Programa de tratamiento de instalaciones y equipos para sistemas de agua sanitaria caliente y 
fría.

TEMA 5. Control sanitario de piscinas normativa: Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, 
por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas. Decreto ¡77/1992, de 22 
de octubre, por el que se aprueba la normativa higiénico-sanitaría para piscinas de uso público. 
Criterios de calidad del agua y aire. Protocolo de autocontrol.

TEMA 6. Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas 
de baño. Normativa en Castilla y León. Requisitos para declarar una zona de baño.

TEMA 7. Protocolo municipal del Ayuntamiento de Salamanca de intervención en viviendas en 
casos de insalubridad.

TEMA 8. Informe de vivienda adecuada para reagrupación familiar, artículo 55 del Real De-
creto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. Condiciones 
mínimas de salubridad de las viviendas.

TEMA 9. Control de plagas urbanas. Principales plagas urbanas. lucha integral. Desratización 
y desinsectación. Métodos de control. Programas municipales y tipos de control integrado plagas 
de insectos y roedores en ciudades. Control de poblaciones de aves en las ciudades, principales 
aves a controlar y medidas y servicios que pueden implementar los municipios.
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TEMA 10. Control municipal de la tenencia y circulación de animales. Competencias munici-
pales. Ordenanza municipal. Normativa en Castilla y León y a nivel nacional. animales potencial-
mente peligrosos, normativa a nivel nacional. competencias de los ayuntamientos. Requisitos de 
los propietarios de animales potencialmente peligrosos, obligaciones.

TEMA 11. Identificación de animales de compañía, campañas de lucha antirrábica y antipara-
sitaria. Normativa en Castilla y León, normativa nacional. Gestión de colonias felinas: normativa, 
competencias municipales, programas de diagnostico y gestión. 

TEMA 12. Zoonosis transmisibles por vectores, plagas y aves silvestres y animales de compa-
ñía. principales riesgos en las ciudades, prevención y control.

TEMA 13. Buenas prácticas para la prevención de riesgos laborales de origen biológico en la 
inspección sanitaria. 

TEMA 14. Nociones básicas de calidad: modelos. procesos y gestión por procesos. La direc-
ción por objetivos. La evaluación del desempeño y del rendimiento.

TEMA 15. Igualdad de género: conceptos generales. III Plan de Igualdad de Oportunidades 
entre mujeres y hombres de la Ciudad de Salamanca.

TEMA 16. Violencia de género: marco conceptual. Prevención. Normativa. Recursos asisten-
ciales.

TEMA 17. La Constitución Española de 1978. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. su garantía y suspensión. el tribunal constitucional. El Defensor del Pueblo.

TEMA 18. Fases del Procedimiento Administrativo Común: iniciación, ordenación, instrucción, 
finalización y ejecución.

TEMA 19. El personal al servicio de la administración local. El ingreso en la función pública. La 
carrera administrativa y la provisión y remoción de puestos de trabajo. Adquisición y pérdida de la 
condición de funcionario. Las situaciones administrativas.

TEMA 20. Derechos y deberes de los funcionarios locales. Régimen disciplinario. Sistema re-
tributivo. Incompatibilidades. La Seguridad Social de los funcionarios de la Administración Local.

ANEXO II

Las plazas tendrán, entre otras, las siguientes funciones y competencias:

FUNCIONES:

Preparar, editar y completar dosieres, expedientes y todo tipo de documentación.

• Crear, mantener y actualizar bases de datos y aplicaciones informáticas.

• Elaborar información estadística.

• Preparar y clasificar documentación para tramitación.

Tramitar administrativamente de subvenciones, becas, ayudas, etc.

• Tramitar y controlar expedientes administrativos.

Tramitar y cotejar solicitudes y autorizaciones. 

Solicitar y recabar todo tipo de información y documentación.

• Elaborar información estadística.

• Preparar y clasificar documentación para tramitación.

Gestionar y mantener archivos de expedientes y documentación.
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• Efectuar el Control y mantenimiento del archivo.

• Efectuar el registro y/o distribución de entradas y salidas de documentación y correspon-
dencia.

• Redactar y archivar documentación en los distintos programas ofimáticos (Word, Excel, 
Power Point....).

Actualizar, tramitar y mantener ficheros y registros.

• Comprobar y cotejar datos, registros y documentación.

• Efectuar el Control y mantenimiento del archivo.

Elaborar y suministrar datos, estudios, informes, estadísticas y atender consultas.

• Atender consultas y reclamaciones.

• Crear, mantener y actualizar bases de datos y aplicaciones informáticas.

• Distribuir materiales y documentación. 

• Elaborar certificaciones, notificaciones, compulsas, etc.

• Elaborar información estadística.

COMPETENCIAS:

Compromiso con la Organización. Actuar en consonancia con los principios y valores de la 
Organización, implicándose activamente en la consecución de los objetivos establecidos.

• Actúa con coherencia y respeto a la misión, visión y valores.

• Muestra un grado de responsabilidad más allá de lo que le corresponde según su puesto de 
trabajo.

• Realiza las tareas de su puesto con altos niveles de rendimiento y calidad.

• Transmite a los compañeros la necesidad de excelencia en el trabajo.

• Muestra compromiso con los objetivos que le son asignados.

Orientación a la ciudadanía usuaria del servicio. Ofrecer un servicio de calidad a la ciudada-
nía, identificando sus necesidades, orientando las políticas, los proyectos y/o las acciones a la 
satisfacción de sus necesidades y expectativas.

• Atiende las peticiones, consultas, quejas de la ciudadanía usuaria del servicio con amabili-
dad y verbalizando su disposición a ayudar.

• Busca la satisfacción del usuario/a asegurándose de que obtiene una respuesta adecuada 
a sus problemas y demandas.

• Orienta al/ a la usuario/a, para que resuelva satisfactoriamente sus asuntos.

• Se muestra accesible y cercano al/ a la usuario/a del servicio, prestando atención a sus 
necesidades.

Aprendizaje continuo. Aprender y aplicar nuevos conocimientos, informaciones, sistemas y 
métodos de trabajo que permitan mejorar la eficacia y la eficiencia.

• Detecta sus propias carencias formativas y solicita participar en acciones específicas para 
adquirir aprendizaje.

• Participa en jornadas profesionales y en acciones de formación continua para mantenerse 
actualizado en su ámbito de actuación.
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• Se muestra abierto/a a la aplicación de nuevos conocimientos, soluciones o enfoques distin-
tos de los habituales, para el desarrollo de las actividades del puesto de trabajo.

• Utiliza de forma adecuada los equipos y programas informáticos empleados en el puesto de 
trabajo.

• Trabaja con técnicas e instrumentos que cambian con frecuencia y cuyas modificaciones han 
de aprenderse en poco tiempo.

Trabajo en equipo y colaboración. Colaborar y participar en grupos de trabajo para alcanzar 
unos objetivos comunes, trabajando de forma eficiente, compartiendo recursos e información.

• Cumple con los compromisos establecidos tanto grupales como individuales.

• Anima y apoya a los miembros del grupo cuando surgen problemas o dificultades.

• Respeta y acepta las opiniones y el comportamiento de los miembros del grupo, aunque 
sean distintos de los propios.

• Solicita y acepta ayuda de otros/as compañeros/as cuando la necesita.

• Mantiene buenas relaciones interpersonales con sus compañeros/as de trabajo.

ANEXO III

D./D.ª ........................................................................, con domicilio en ...................................., 
de ........ años de edad, con el Documento Nacional de Identidad número ............................... de-
clara bajo juramento o promesa a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de este Excmo. Ayun-
tamiento, que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y 
que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas, ni comprendido/a en ningu-
na de las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas en las disposiciones orgánicas.

Salamanca, a...... de ...............…... de 2024”
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